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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA No 102 -2023 - A/MOB

Breña, 02 de febrero del 2023

EL ALGALDE DE LA MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE BREÑA

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante LeY N' 29227, Publicada en el diario oficial El Peruano el 16 de mayo de 2008'

se regula el procedimiento no contencioso de separac¡ón convenc¡onal y d¡vorcio ulterior en las

municipalidades y notarfas, estableciéndose en su artfculo 3" que son competentes para llevar

a cabo el procedimiento especial establec¡do en la presente Ley, los alcaldes distritales y

rovinc¡ales, así como los notarios de la jurisd¡cciÓn del último dom¡cilio conyugal o donde se

ebró el matrimonio;

ue, med¡ante ResoluciÓn Directoral N' 392-2008-JUSiDNJ del 19 de noviembre de 2008

¡ÁRrA emitida por la Direcc¡Ón Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, se declara a la

Municipa l¡dad D¡strital de Breña con el N' 76, acreditada para llevar a cabo el procedim¡ento no

conten closo de separación:convencional y divoróio ulterior; acreditaciÓn que ha sido renovada

ediante Resolución D¡rectoral N' 3O-2O16JUS/DGCJ de fecha 13 de enero de 2016:

ue, mediante Exped¡ente N"202219645 de fecha 28 de noviembre del2022, presentado por

los cónyuges CHRISTIAN EDUARDO ALEGRIA REYES Y SILVANA FABIOLA VARGAS

PARODI solicitan el in¡cio del proced imiento de separación convenc¡onal, expresando su

indubitable dec¡s¡ón de separarse ponlen

declare la separac¡ón convenc¡onal;

do fin a su matriinonio, a efecto de que la autor¡dad

El Exped¡ente Ne202219645 de fecha 28 de noviembre del2022, presentado por los cónyuges

cHRlsTlAN EDUARDO ALEGRIA REYES y SILVANA FABIoLA VARGAS PARODI, quienes

sol¡c¡tan se declare Ia separac¡Ón convencio;al de conformidad a lo previsto en la Ley N' 29227

y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS; y'

Que,mediantelnformeN.,543.2022.oAJ/MoBdefecha20dedic¡embrede2022'laoficina
de Asesoría Juríd¡ca concluye que de acuerdo a la revisiÓn de los documentos que obran en el

ExpedientedeV¡Stos,loscónyugeshancumplidoconpresentarlosrequisitoscontenidosen
losarticulos4"y5.delaLeyN.2g22T,con.brdanteconelarticulo5.desuReglamento
aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008JUS;

Que, asimismo, cabe precisar que, respecto al rég¡men de sociedad de gananciales' Ios

cónyuges no cuentan con bienes patrimoniales adquiridos durante el matrimonio, conforme se

aesprende Oe la Declaración Jurada que obra en el fol¡o 13 del Exped¡ente: por lo que' en este

extremo, carece de objeto, emitir pronunc¡amiento sobre liquidación de régimen patrimonial

alguno;

eue, de conform¡dad a lo piescrito por el artfculo 6' de la Ley N" 29227, en concordancia con

el articulo 12'de su Reglamento aprobado por el Decreto supremo N' 009-2008-JUS' la

Municipalidad Distrital de Breña convocó a las partes a la Aud¡encia tlnlca, a celebrarse el dia

martes 31 de enero de 2023, con la ñnalidad de cont¡nuarcon el proced¡miento no contencioso
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artículo 332' del CÓdigo Civil.

CULO EGUN .- NoTIFÍQUESE la Presente resoluc¡Ón a las partes a fin de hacer de

nocimiento el contenido de la misma y preseNa r su derecho a solicitar el d¡vorcio ulterior

TíC LOT CE - ENCARGAR a la Secretaría Generat el cumplimiento de lo dispuesto

en la presente norma municiPal.

REGiSTRESE, COMUNíOUESE Y GÚMPLASE.

ART¡CULoPRlMERo..DEcLARARlaSeparac|Ónconvencionalsolicitadaporloscónyuges
CHRISTIAN EDUARDO ALEGRIA NCVLS Y SILVANA FABIOLA VARGAS PARODI'

suspendiéndose a partir de la em¡sion de la preiente resoluc¡Ón, los deberes relat¡vos al lecho

y hab¡tación, quedando suOsistenL el vinculo matr¡monial' de acuerdo a lo establecido en el

R.A. 102-2023

deseparaciónConvencional;hechoquefuenotiñcadomediantecartasNos.063y064.2023.
SG/MDB,respect¡vamente,ambasconfecha24deenerode2023;yrealizadalaAudiencia
Única, los cónyuges CHRISTIAN EDUAROO ALEGRIA REYES y SILVANA FABIOLA

VARGAS PARODI, maniflestan su voluntad en separarse' conforme consta en las Actas que

obran en los folios 20 y 21 del presente Expediente;

Que,deconformidadconlosartfculos20",numerat6)y43'delaLeyN'27972-Leyorgán¡ca
de Munic¡palidades, así como Ley N" 29227 - Ley que regula el Proced¡miento No Contencioso

de Sepaáción Convenc¡onal y Divorcio Ulterior; asicomo su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N" 009-2008-JUS, y con la visaciÓn de la Oñcina de Asesoría Jurídica y Secretaría

General;
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RESUELVE:


